
Intendenta [-(egíonal de la XII Región, de Magallanes \ An~dl¡jc<j , 

el 

l d 

j : 
--' 

IRES. T.R. (DAe) N / 
Servicio Gobierno Regíonnl 

Oivisión Análisis y Control de Gestión 
MAT.: 	 Aprueba fvlandaro 

Irrevocable qu(> indica. 

PUNTA ARENAS, 

VISTOS: 

Los Articulos 6,7,110 y siguientes de la Constltucon Politl,~a 

República de Chile: 
2. 	 El D.F.L. N> 1/19.653, de 2000, del Ministerio Genera 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado sistematizadu : 
N' 18.575 del 05.12.86.) Orgánica ConstitUCIOnal de Bases Tt': 

de la Administración del Estado; 
3. 	 La Resolución N" 1600 del 30.10.2008., de la ComraLona Gel1<:"T,¡ 

República: publicada el 06.11.2008. que fija normas sobre eXenChl] 
Trámite de Toma de Razón, en vigencia a contar de· 24. L 1 .2008: 

4. 	 Lo establecido en el Artículo 16 de la Ley I\j 18.091 del 
sustituido por el Artículo 19 de la Ley N° 18.267 del .L2.83; 

:::'l. 	 El DFL. N° 1/19.1 que ftia el texto refundido coordinado, sistemanz.;¡ 
actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Administración Regional, publicada en el 0.0. el 08.11 

h. 	 Los oficios N° 2624 Y N° 510 de la Contraloria ReglOnaJ de Magcü!,( 
Antártica Chilena, de fecha 29/12/2005 Y 05/03/2008, respectivanl 

i . 	 La lA'Y de Presupuesto del Sector Público 2011) Le, 
8. 	 El Decreto N() 256, del 11.03.2010. que nomln":l.k 

9. 	 Resolución T. R. N°18 de fecha 02/02/2011 
f~é'gional de Magallanes, con Toma de Razón 
contiene la icLE'ntificación presupuestaria del pn.YV\~Cll 
presupuestario: 

1(l. El costo total cid proyecto aprobado por el 

Sf'sión Extraordinaria de fecha 19.01.2011; 


L. 	 Los antecedentes tenidos a la vista. 

CONSIDERANDO: 

1. 	 Que, la Ilustre Municipalidad de Natales, presenta 
SERPU\C, el proyecto denominado: "Construcción Plaza del 
Puerto Natales", el cual se encuentra. técn¡.: t'conOlltt( 

recomendado, lo que consta en ficha 101 2011; 
2. 	 ) por Resolución citada en el Visto N° 9 de p¡esenre f:"S( 

"i)T1sta Íckruíficación presupuestaria del provec1.c, lo que hac" 
su t'jecución; 

.-,
J. 	 Que, la Ilustre Municipalidad de Natales, c;'ó rniela::; 

competente para encomendarle la eJecuClon d ! <1.11[\:]1 ,. 

individualizado, 
Que, la necesidad del Servicio de Gobierno 

OIHeUd¡U ejecución del Proyecto para. In 
,le.m Mandaro ('ompleto e Irrevocable. 

Tvi 

RESUELVO: 

APRUÉBASE, el Mandato Completo f' llTt'vol'Hu ", :"o 

suscrno entre este Gobierno Regional y la Ilustn:!, " 1"la([i . 

palH 18 f'jecución del siguiente proyecto: 

NOMBRE PRO'\'ECT() 

"Construcción Plaza del Viento Puerto Natales'30078361-0 

, 

J 
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.. 
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2. 	 El Mandato que por el presente acto se aprueba 
presente resolución. 

Punta Arenas, a siete días del mes de marzo del aúo dos mil on,!C, 
ServicÍo Gobierno Regional de Magallanes y Ar) tártica Chilena, N 

.229.800-4, representado por la Sr. Intendenta Regional; doña LILIAN.4. 
KUSANOVIC MARUSIC, RUT. N° 6.314.627-7, ambos domicilíado~: ~)laL:(. 

Muúoz Gamerü N° 1028, 2° piso, en la ciudad de 
acuerdo a lo establecido en el artículo N° 16 de la 091, 
él articulo N° 19, de la Ley N° 18.267, en f1 .ll!andant:e 
parte y por otra la Ilustre Municipalidad de Natalt's. 
representada por el Sr. Alcalde, don: FERNANDO PAREDES MAN 
RUT. N° 8.830.032-7, ambos domiciliados en Calle Eberhard N° -+ -¡ 
Natales, en adeiante el Mandatario, se suscribe plf'Sente 
sujeción a las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: Mandante, encomienda al Mandatario w 
administrativa para la ejecución del proyecto denominachx "Construcción Plaz[{ 
del Viento, Puerto Natales", Código BIP N° 30078361 , de 8(Ue 

antecedentes que respaldan la recomendación técnico (:,('onómlCO 
SERPLAC, de conformidad a los Costos Totales aprobados 
Regional, para ser financiado con recursos del FNDR n el 

<;;:1 lOT 1T¡:;']\,! rnnlr:n 
,,..JVLJl .1 L:.dVi "'-.<-' ,_• .J.......I-l. .......... '~I 
 IDENTIFIC,l\CIO~J : 

GASTO ¡ "Construcción Plaza dé> 

._ .... ~i~l!~<)~~':l_~~o Natales' 
001 'GASTOS ADMINISTR\TTVOS 

.1 

. _________~. ····F__._· 

.~ 1 
.) .L 	 02 300~/8361-0 002 , CONSULTORlAS 

. OBRAS CIVI LES 

EQUIPAMIENTO 

TOTAL PROYECTO M$ 

SEGUNDO: En cumplimiento de su Mandato, el Mandatario cleber;\ 
Bases Administrativas Generales, las Bases Ad.min1.stl<ltl\'é!.3 
corresponda Especificaciones Técnicas que seran 1 j j!dd8S ('om 
-,~cnico para UalTIHdo a Licitación. 

Será obligación elel Mandatario, remitir al ln.1rmrlm :]t,·,::; ck 
proceso ele Licitación, todos los antecedentes <'ldmÍ!lÍstLUi¡,'os \ 
reglamenten la ejecución del citado proyecto, para Sll l:IlJfIHO. 

Tendrá a su cargo, además, el proceso de llamado ¿l 

¡previo bueno por parte del Mandante)) 
responsabilidad del control técnico del Proyecto 
contraraclo, todo ello de conformidad con las norrn:,l<; 

de la n. lVlunicipalidad de Natales. 

Cualquier modificación en los plazos, Inontos y / () OL1'éi>;, : !(~J ser 
el Mandante, sin requisito no será consideracÍ·,imt·L .. 

oblígación (\,"1 Mandatario, en su calid'::td de 
someterlo anualnlo:'ll te, a su evaluación y anallslf; 

normas del Sistema Nacional de In\" i-,' 
,¡u:cc.mendación tecnica económica favorable 1" 

us conespondientf's para la continuidad cid " 
SHu;:tC¡Ón de [UT<'lslre o de incremento durante ". 



I 

- 4- 
La justificación del uso de los gastos administrativos 
se detallan:

TEMh :::::::nen diario regional ::IDADf;AN~IoAD~;:-:0T , 

~ ------'-¡-n-s-l.--lm-o'-s-d--:-e-'-o--=-fi,---c·--:-.ü-'la------'='-------+----:C:-"Cl::--~-~--Tf------ - - ~:i~-;r) C-¡C-;( ¡,-', ," f"'·' 

T 

i (papelería, copias. fotocopias, tinta de i 

! impresión, materiales de librería I 


I como lápices. carpetas. archivadores I 

l ' It-- _----li-'yc-'_C_O_l"c_l_"l_et_e_s-'-)___________--'-_~__,._L________ ., 

1TOTAL :f 

Las cifras seüaladas anteriormente, se entenderan c:om prtnr1ic!;:1 _c, 

fü,anciamiento presupuestado, en todo caso, el Mandatario quedará ,',!":. 

rendir cuenta documentada de estos gastos, al Organismo C:on tralo¡', 
Dr' la utilización de estos recursos, el Mandante deberá rendi; cuenta ;;;1' i I 

estos fondos a la ContralorÍa General de la Repúblic<'1, C01~, el ,'i:-'-ibo C(1I' 

otorgado el Mandatario. 

NOVENO: El Mandante, en su calidad de administradm d(~ leCUl':':iC' 

SE financian los pro:vectos y atendidas las facultades que ¡( Jeren J, 

Presupuestos del Sector Público, deja constancia que, en;} ""'''111:0 (1' 

n('cesario, ,facultará expresa y directamente al Mandatario p;1l'~, qUE ·í 

cn:.mentos del monto del contrato, los que en todo caso, no ~.-:-:i1.1 'C'XCf": 

eh' costo total actualizado recomendado para su eJPcUC\ni' 1",°""<) ae' 
C!iIlsejo Regional. 

DECIMO: La personería del Sra. Intendenta Regional con~:1 l' Dt'('·'t~' 
df' fecha 11.03.2010 del Ministerio del Interior. 
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre MunicipalielcH! 'e ¿, \(";0, 

sedo ministerio ele la Lev. 

DÉCIMO: El presente Mandato deberá ser sancionaclopo:i.".-. i ,;!¡-t(:':: 

resoh,lción Afecta a Toma de Razón y decreto, respecti\';¡c¡!J; ,ceL 
cumplir con la forma administrativa del sistema descrito ele- .i(i, en!c· el Le, 

El preseate Mandato se suscribe en seis (6) ejemplares de l t·"no1'. 
dos (:2) en poder del Mandatario y cuatro (4) en poder del .Mandante, 

: " " / ¡i . ,:,. 
¡1;', 

MARIa'.. ~ÉL iLIZONDO 

ASESOR J~RÍDICO 


Sf~RVICIO GOBIERNO REGIONAL 


¡;-''''ti " 
VPQ I~MÍA.M~-· o" 

DISTRIBUCION\:.. 
- : :' ,-\.lcalde n, IVluniClpaij':lad el.:' Natales. 
. . ·Jil traloría Region;:¡ l. 




